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OFICINA DE ASISTENCIA JURÍDICA A LA GESTIÓN DE PÉRDIDAS  
 

Nivel Jerárquico: “E”       Sigla: GC/AJP                          CUA: 2609  

  

1. SUBORDINACIÓN 
 

 La Oficina de Asistencia Jurídica a la Gestión de Pérdidas está subordinada a la División de 

Gestión de Pérdidas Eléctricas.  

 

2. ATRIBUCIONES 
 

2.1. Asistir a las Unidades de la División de Gestión de Pérdidas Eléctricas a los efectos jurídicos 

de la constatación de hurto o fraudes de Energía Eléctrica y formas legales para su control y 

en caso de necesidad, apoyar a las Oficinas de Gestión de Perdidas Regionales.  

 

2.2. Recomendar diligencias administrativas que tendrían implicancias legales. 

 

2.3. Elaborar Propuestas de Procedimientos en coordinación con las Unidades Administrativas 

involucradas, tendientes a la optimización de las acciones de verificación o intervenciones de 

suministros. 

 

2.4. Asistir y apoyar jurídicamente a las Cuadrillas de la División de Gestión de Pérdidas 

Eléctricas; y en caso de necesidad, apoyar a las Oficinas de Gestión de Perdidas Regionales. 

 

2.5. Realizar la denuncia en la sede policial o fiscal de los hechos de sustracción de energía 

eléctrica constatados. 

 

2.6. Remitir las denuncias realizadas al ámbito de la Asesoría Legal para los trámites 

correspondientes. 

 

2.7. Asistir a las Unidades de la Gerencia Comercial para el cumplimiento de las diligencias 

relacionadas a la gestión Comercial. 

 

 

 

GERENCIA COMERCIAL 

 

 


